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CUT: 2375-2026

RESOLUCION JEFATURAL N° 0001-2026-ANA

San Isidro, 09 de enero de 2026

VISTOS:

El Informe N° 0002-2026-ANA-OPP de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe Legal N° 0008-2026-ANA-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,        

      
CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 32185, se aprobó el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025 y por Resolución Jefatural Nº 0481-2024-ANA, se aprobó el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2025 del Pliego 164: 
Autoridad Nacional del Agua;      

Que, la Novena Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece la vigencia de 
dicha norma a partir del 1 de enero de 2019, salvo, entre otros, de su artículo 47, referido a 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional y programático, que se implementa de 
manera progresiva y conforme lo determine la Dirección General de Presupuesto Público 
mediante Resolución Directoral;

Que, a través del numeral 1.8 del artículo 1 de la Resolución Directoral N° 001-2019-
EF/50.01, modificado por el artículo 4 de la Resolución Directoral N° 0022-2025-EF/50.01, se 
dispone que el artículo 47, entra en vigencia a partir del 1 de enero de 2029, en ese sentido, 
y en tanto se implemente el artículo 47 del Decreto Legislativo N° 1440, mantiene su vigencia 
el artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, en virtud 
a lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Transitoria del citado Decreto 
Legislativo; 

Que, sobre el particular, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que son modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático las que se efectúan dentro del marco del 
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Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que 
varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las 
actividades y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional programática 
compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr 
durante el año fiscal; asimismo, el numeral 40.2 establece que las modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante Resolución del 
Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad; 
pudiendo el Titular delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa 
debidamente publicada en el Diario Oficial el Peruano;

Que, el literal b) del artículo 26 de la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01, “Directiva de 
Ejecución Presupuestaria”, aprobada con Resolución Directoral N° 0009-2024-EF/50.01, 
establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, 
efectuadas en el mes respectivo, se formalizan por el Titular del Pliego en los plazos 
señalados en el respectivo Cuadro de Plazos, detallando la Sección, Pliego, Unidad Ejecutora, 
Categoría Presupuestaria, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de 
Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto;

Que, el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 0039-2024-EF/50.01 ha aprobado el 
Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 
correspondiente a los pliegos del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales; estableciéndose que el plazo de aprobación de las modificaciones presupuestales en 
el Nivel Funcional y Programático dentro de una Unidad Ejecutora, en el mes 12 (diciembre 
de 2025) es hasta el 09 de enero de 2026, y el plazo para la presentación de las copias de las 
resoluciones de modificaciones presupuestarias hasta el día 15 de enero de 2026;      

Que, a través del informe de Vistos, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto señala que 
las modificaciones presupuestales solicitadas en el mes de diciembre del año 2025 por la unidad 
ejecutora 001 del Pliego 164 Autoridad Nacional del Agua, deben formalizarse en el marco de lo 
establecido en el numeral 40.2 del artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto; otorgándole viabilidad legal la Oficina de Asesoría Jurídica mediante el 
Informe Legal de Vistos;       
  

Con los vistos de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; de la Gerencia General; y, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel 
Funcional y Programático, dentro de la Unidad Ejecutora, conforme al Anexo adjunto a la 
presente Resolución, en el marco de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

     
Artículo 2.- La presente Resolución se sustenta en las “Notas de Modificación 

Presupuestaria” emitidas por la Unidad Ejecutora 001: Autoridad Nacional del Agua Sede 
Central del Pliego 164 Autoridad Nacional del Agua, correspondientes al mes de diciembre 
del año 2025.               

Artículo 3.- Poner a conocimiento del contenido de la presente resolución a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas dentro del 
plazo establecido en el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año 
Fiscal 2025, aprobado en el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 0039-2024-EF/50.01.    
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Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional de la 
entidad: www.gob.pe/ana.                              

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JOSÉ GENARO MUSAYÓN AYALA
JEFE

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA

http://www.gob.pe/ana
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